
FedEx International Priority®

Para sus envíos urgentes, FedEx International Priority® le ofrece transporte urgente puerta a puerta, 
con plazos definidos y trámites aduaneros incluidos, a más de 220 países, con plazos de entrega 
garantizados, o le devolvemos su dinero*.
Para sus envíos de más de 68 kg, utilice nuestro servicio FedEx International Priority® Freight.

* Garantía de devolución de su dinero: Encontrará todos los detalles en nuestras Condiciones Generales de Transporte.

TARIFAS

Para todos sus envíos  
de hasta 68 kg por paquete
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DEScuEnTo PoR EnTREgA A FEDEx
Si lleva cualquiera de sus envíos a una estación FedEx, tendrá derecho a un descuento de 3,20  

por envío, o a su descuento habitual, si éste es mayor.

PESo
Para el servicio FedEx International Priority®, los precios se calculan sobre la base del peso total 
de los bultos que componen el envío, reunidos en un mismo albarán. Las fracciones de kilogramo 
se redondean al kilogramo superior. Si el peso volumétrico supera los límites que impone la 
normativa vigente, el envío se factura según la norma de la IATA:

Peso volumétrico (en kg por bulto) =  longitud x altura x ancho en cm
                                                                                6.000
El peso volumétrico no es aplicable a los embalajes FedEx en su uso normal, a menos que sus 
dimensiones resulten alteradas.

DImEnSIonES
– Largo máximo: 274 cm
–  330 cm como máximo, en longitud y circunferencia combinadas.  

Longitud y circunferencia = largo + 2 x altura + 2 x ancho
Si el envío supera estas dimensiones, automáticamente se considerará carga y se le aplicarán las 
tarifas del servicio FedEx International Priority® Freight.

máxImo VALoR DEcLARADo
Los envíos de FedEx International Priority® y FedEx International Economy® tienen un máximo 
valor declarado de transporte de 50.000 US$ a la mayoría de los paises. El máximo valor 
declarado de aduana o de transporte para los contenidos del FedEx® Envelope o FedEx® Pak, 
independientemente del pais, es de 100 US$ o 9,07 US$ por libra estadounidense (0,45 Kg), 
siendo aplicable el mayor de los dos importes. Los bienes con valor (actual o declarado) que 
excedan de 100 US$ no deben ser enviados en un FedEx® Envelope o FedEx® Pak. El máximo valor 
declarado de aduana o transporte para un envío internacional FedEx, distinto de FedEx® Envelope 
o FedEx® Pak, se puede encontrar en fedex.com en el listado por países. El valor declarado de 
transporte no puede exceder el valor declarado de aduana.

RESPonSAbILIDAD DEL TRAnSPoRTISTA
La responsabilidad de FedEx se limita al mayor de los dos importes siguientes: la suma prevista 
por el tratado internacional aplicable (incluidas la Convención CMR y la Convención de Varsovia), 
o bien 22,00 /kg, excepto cuando el remitente haya declarado un valor mayor en su albarán.  
FedEx no ofrece seguro a todo riesgo sobre las mercancías. Para un seguro adicional con FedEx, 
el remitente puede declarar un valor de transporte (igual o inferior al valor declarado de aduana) 
y pagar un suplemento de 0,92  por cada tramo de 87,00  de valor declarado.
Para ciertas categorías de envíos (obras de arte, películas, antigüedades, cristalería, joyas, 
pieles, relojes, etc.), el valor declarado será como máximo de 500 US$ por envío, o de  
9,07 US$ por libra estadounidense (0,45 kg), siendo aplicable el mayor de los dos importes  

Todos los envíos procedentes de Europa, Oriente Medio, India y África 
quedan sujetos a las Condiciones de Transporte Federal Express 
para la región, ver http://www.fedex.com/es/services/terms/.  
FedEx se reserva el derecho de enmendar, modificar o suspender 
sin previo aviso los servicios, tarifas y condiciones aplicables.

(o su equivalente en euros). Sólo se dará curso a las reclamaciones efectuadas dentro de los 
plazos estipulados. La responsabilidad de FedEx queda sujeta a condiciones estrictas y detalladas. 
Para más información sobre responsabilidad del transportista, consulte las Condiciones Generales 
o póngase en contacto con el centro de atención al cliente.

REcARgoS
Extensión zona de reparto . . . . . . . . . . . . . . .  0,40  /kg . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  (18,00  mín.)
Entrega en sábado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  15,00  . . . . . . . . . . . . . .  (consultar disponibilidad)
Corrección de direcciones . . . . . . . . . . . . . . .  7,50 
Mercancías peligrosas
   – Accesibles . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0,90  /kg . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  (60,00  mín.)
   – Inaccesibles . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0,55  /kg . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  (40,00  mín.)

Broker Select Option (BSO):
FedEx permite a sus clientes elegir agente para sus trámites aduaneros, en los envíos a más de 220 
países y territorios del mundo, incluido EEUU.

Servicio FedEx de despacho de aduanas:
Para sus necesidades más complejas de importación y exportación, FedEx le ofrece una gama de 
servicios especiales de despacho de aduanas, sujetos a un cargo adicional. Para más información, 
póngase en contacto con nosotros. 

Recargo por carburante:
FedEx ha adoptado un recargo dinámico por carburante, según la variación del precio del queroseno 
de aviación, y se reserva el derecho a evaluar y modificar, sin previo aviso, los umbrales de variación 
y los métodos de cálculo. Para más información, consulte el apartado sobre recargo por carburante 
en nuestra web, fedex.com/es.

Podrán aplicarse otros recargos. Para obtener información detallada sobre todos los recargos, visite 
http://fedex.com/es/rates/ratesinfo.html o póngase en contacto con nuestro centro de atención al 
cliente en el 902 100 871.

ARAncELES E ImPuESToS
Las tarifas no incluyen los aranceles ni los impuestos, que se abonarán conforme a lo estipulado en 
las Condiciones de Transporte de Federal Express para Europa, Oriente Medio, India y África.

VIgEncIA DE LAS TARIFAS
Precios vigentes a partir del 1 de abril de 2007. IVA no incluido.

condiciones generales


